
 

 Tel. 8155 50 00  Ext. 5216 



9.- Al momento de la visita se pide dis-
creción y ver solo a su paciente. 

10.-No se permite introducir cámaras 
de video o cámaras fotográficas al área. 

11.-La unidad cuenta con equipo espe-
cializado que registra el estado crítico 
del paciente, por la seguridad de su 
paciente, se le suplica no tocar ningún 
equipo o aparato. 

12.-Para recibir información del pa-
ciente, solicitamos que permanezca  en 
el área de espera, donde su médico 
tratante acudirá a localizarlo. 

13.- Desde el exterior del Hospital 

puede solicitar informes a los teléfonos 

81 55 50 00 Ext. 5216 

 

1.- Las visitas no tienen horario limitado, pero 
es obligatorio abandonar la sala durante la     
realización de algún procedimiento. 

2.-Para minimizar el riesgo de infecciones, las 
visitas están limitadas a los ABUELOS 
(Únicamente puede pasar uno a la vez) y los 
PADRES (Pueden pasar al mismo tiempo) 

3.-Puede informarse con el personal de la Uni-
dad sobre la posibilidad de visitar al paciente por 
medio del intercomunicador o por teléfono a la 
extensión  5216. 

4.-Es obligatorio el uso de cubrebocas si presen-
ta enfermedades de las vías respiratorias. 

5.- No se permite introducir bolsa de mano; ni 
portar anillos, pulseras o reloj, ya que el lavado 
de manos debe realizarse sin estos objetos. 

6.- El cabello debe llevarse recogido y utilizar 
bata y gorro, que serán proporcionados a la en-
trada de la unidad. 

7.- La bata se coloca con la abertura hacia atrás, 
asegurando que se encuentre descubierto del 
codo a la mano. En caso de llevar ropa con man-
ga larga, es necesario arremangarse la manga. 

8.- Al entrar a la Unidad deberá lavarse las ma-
nos y brazos hasta el nivel del codo con solución 
antiséptica. 

Proporcionar servicio de salud con cali-

dad y empatía al paciente neonatal y 

pediátrico, con profesionales especiali-

zados en el área, utilizando  tecnología 

de vanguardia, y proporcionando aten-

ción con  espíritu de servicio, y satisfa-

ciendo las necesidades de nuestros  

clientes  

 

El familiar  deberá permanecer en la 

sala de espera por un periodo de tiem-

po no especificado  mientras se evalúa 

la condición del paciente y se realizan 

las indicaciones médicas así como el 

momento en que puede pasar a verlo. 

Se entregara un folleto informativo y se 

le explicara el reglamento para ingresar 

a la UCIP. 


